
REF. RAD: 2019-00067-00 
 
 
INFORME SECRETARIAL: Paso al despacho del señor Juez el proceso de la referencia, 
informando que la audiencia programada para el día dieciséis (16) de marzo de dos mil 
veintiuno (2021), no se practicó por la solicitud de aplazamiento que presentare el 
apoderado de la parte demandada, sumada a la renuncia que presentare la apoderada de la 
parte demandante. Sírvase ordenar.  
 
 
GIOVANNY A. TRONCOSO ORTIZ  
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REÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MANTA CUNDINAMARCA 
 

Manta, Cundinamarca, diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021). 
 

REFERENCIA: 
RAD: 2019-00067-00  
PROCESO: SIMULACIÓN DE CONTRATO 
DEMANDANTES: NELLY ISABEL MORENO CÁRDENAS Y OTRA. 
DEMANDADOS: ANA ISABEL MORENO MARTÍN Y OTROS 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que efectivamente el apoderado de la 
señora ANA ISABEL MORENO MARTÍN, solicita el aplazamiento de la diligencia 
programada para el día 16 de marzo del año en curso, al tener que asistir a otras diligencias 
judiciales, programadas con anterioridad.  
 
Por otra parte, la apoderada de las demandantes, presentó renuncia del poder a ella 
conferido, adjuntando con el mismo, el aviso de su decisión, comunicado a sus poderdantes, 
señoras NELLY ISABEL MORENO CÁRDENAS y HERMELINDA CÁRDENAS 

BARACALDO. 
 
Con respecto a la solicitud de aplazamiento sometida a estudio, el Código General del 
Proceso, en su artículo 372, numeral 3º indica:  
 

3. Inasistencia. La inasistencia de las partes o de sus apoderados a esta 
audiencia, por hechos anteriores a la misma, solo podrá justificarse mediante 
prueba siquiera sumaria de una justa causa. 
 
Si la parte y su apoderado o solo la parte se excusan con anterioridad a la 
audiencia y el juez acepta la justificación, se fijará nueva fecha y hora para su 
celebración, mediante auto que no tendrá recursos. La audiencia deberá 
celebrarse dentro de los diez (10) días siguientes. En ningún caso podrá haber 
otro aplazamiento. 
Las justificaciones que presenten las partes o sus apoderados con 
posterioridad a la audiencia, solo serán apreciadas si se aportan dentro de los 
tres (3) días siguientes a la fecha en que ella se verificó. El juez solo admitirá 
aquellas que se fundamenten en fuerza mayor o caso fortuito y solo tendrán 
el efecto de exonerar de las consecuencias procesales, probatorias y 
pecuniarias adversas que se hubieren derivado de la inasistencia. 
 
En este caso, si el juez acepta la excusa presentada, prevendrá a quien la haya 
presentado para que concurra a la audiencia de instrucción y juzgamiento a 
absolver el interrogatorio. 

 



Teniendo en cuenta la norma en cita, el juzgado procederá entonces, a aceptar la justificación 
planteada por el apoderado de la señora ANA ISABEL MORENO MARTÍN, y como 
consecuencia de ello, fijará el próximo catorce (14) de abril de dos veintiuno (2021), a las 
diez de la mañana (10:00am), para llevar a cabo la Audiencia Inicial de que trata el artículo 
372 del C.G.P. 
 
Con respecto a la renuncia presentada por la apoderada de las partes demandantes, el 
despacho procederá a ordenar que por secretaria, se deje constancia de la fecha en que fue 
presentada la renuncia, teniendo en cuenta que la togada, con el escrito de renuncia que 
allegara a la actuación, acompañó la comunicación enviada a sus poderdantes en tal sentido.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Manta, Cundinamarca,  
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: FIJAR el próximo catorce (14) de abril de dos veintiuno (2021), a las diez de la 
mañana (10:00am), para llevar a cabo la Audiencia Inicial de que trata el artículo 372 del 
C.G.P. Por secretaria, remítase a los sujetos procesales y sus apoderados el link de la 
audiencia virtual.  
 
SEGUNDO: Por secretaria, déjese constancia en el expediente dela fecha en que la doctora 
CLAUDIA PATRICIA MORENO ALDANA, presentó renuncia del poder que le fue 
conferido por las señoras NELLY ISABEL MORENO CÁRDENAS y HERMELINDA 
CÁRDENAS BARACALDO, en su calidad de demandantes.  
 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 

JUAN CARLOS LINERO CASTRILLÓN  
JUEZ  

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

MANTA, CUNDINAMARCA 

ESTADO 

La anterior providencia es notificada por anotación 

en ESTADO N°___________ 

Hoy________________ 

El  Secretario. 

 

GIOVANNY A. TRONCOSO ORTIZ 

 
 
 
 
 


